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Col Médica, Calle Guadalupe y Blv. Héctor Silva, Edificio Caja Mutual # 156. San Salvador. 
TEL: 2132-4144 

FORMA DE PAGO: CONTRA ENTREGA CON ABONO A CUENTA DE AHORRO #200-080-812539-8 SACO DE FOMENTO AGROPECUARIO DESPUÉS 
DE RECIBIR LOS BIENES REQUERIDOS A SATISFACCIÓN. 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios el 1%, de conformidad al Artículo 162 del 
Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 

UNIDAD CONCEPTO PRECIO MONTO 
ITEM CANTIDAD DE UNITARIO TOTAL 

MEDIDA US$ us $ 
"SUMINISTRO DE MATERIALES PARA SER UTILIZADOS EN El PROYECTO 
DE TARJETERÍA, A DESARROLLAR POR El COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL 
EN El DEPARTAMENTO DE CHALA TE NANGO", MUNICIPIO DE 
CHALATENANGO, según el siguiente detalle: 

1 20 Estuche Tarietería $5.00 $100.00 
4 8 Unidad Silicón líquido $1.50 $12.00 s 6 Unidad Esmaltes de uñas con destellos brillantes $1.00 $6.00 
6 4 Botes Brillantina color amarillo $1.25 $5.00 
7 4 Botes Brillantina color plata $1.50 $6.00 
11 100 Páginas Papel bond de color blanco, tamaño carta, base 20 $0.02 $2.00 

lugar de entrega: Agencia departamental de La Caja Mutual de los 
Empleados del MINED, Final 6º Av. Sur , Barrio San Antonio, frente a 
Colonia Los Pinares, Contiguo a Escuela Superior de Maestros, ESMA 
Chalatenango. 

Plazo de entrega: 2 días hábiles para todos los ítems, posteriores a la 
entrega de la Orden de Compra. 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: Gloria Gisela Rauda 
Melgar, Encargada de Agencia de la Caja Mutual de los Empleados del 
MINED, en el departamento de Chalatenango. 

***SON CIENTO TREINTA Y UNO 00/100 DOLARES*** 

MONTO TOTAL US $ $ 131.00 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 

·UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: URBINA SABRÍAN, MARGARITA (NIT: 0428-141177-101-0) 

ORDEN DE COMPRA No 150/2016 
LIBRE GESTIÓN No 145/2016 

FECHA: 31 DE MAYO DE 2016 

JUDICADO 
GERENCIA 


